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Sistema Nacional de Presupuesto Público, el proceso 
presupuestario comprende las fases de Programación 
Multianual, Formulación, Aprobación, Ejecución y 
Evaluación Presupuestaria, las mismas que se encuentran 
reguladas genéricamente por el citado Decreto Legislativo 
y complementariamente por las Leyes de Presupuesto 
del Sector Público y las Directivas que emita la Dirección 
General de Presupuesto Público; 

Que, el artículo 2 del Decreto Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, establece los Principios que rigen el Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, entre ellos, el Principio 
de Calidad del Presupuesto, el cual consiste en la 
realización del proceso presupuestario bajo los criterios 
de efi ciencia asignativa y técnica, equidad, efectividad, 
economía, calidad y oportunidad en la prestación de los 
servicios;

Que, conforme al artículo 57 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, la fase de Evaluación Presupuestaria 
incluye la realización de Evaluaciones Independientes a 
cargo de la Dirección General de Presupuesto Público 
cuyas recomendaciones y conclusiones derivadas deben 
ser consideradas en el proceso presupuestario;

Que, el numeral 24.1 del artículo 24 del Decreto de 
Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
dispone que la Dirección General de Presupuesto Público 
apruebe el calendario de evaluaciones independientes 
correspondientes al año 2020, el cual se publica en el 
portal institucional del Ministerio de Economía y Finanzas 
en un plazo no mayor a los treinta (30) días calendario 
de la entrada en vigencia del mencionado Decreto de 
Urgencia;

Que, en consecuencia, resulta necesario aprobar 
el calendario de evaluaciones independientes 
correspondientes al Año Fiscal 2020;

En uso de las facultades conferidas en el artículo 5 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar el Calendario de Evaluaciones 
Independientes para el Año Fiscal 2020, el mismo que, 
en el Anexo “Calendario de Evaluaciones Independientes 
correspondientes al Año Fiscal 2020”, forma parte de la 
presente Resolución Directoral.

Artículo 2.- La presente Resolución Directoral, así 
como el Anexo que se aprueba mediante el artículo 1, 
se publican en el portal institucional del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
fecha de publicación de esta norma en el Diario Ofi cial 
El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZOILA CRISTINA LLEMPÉN LÓPEZ
Directora General
Dirección General de Presupuesto Público

ANEXO

CALENDARIO DE EVALUACIONES INDEPENDIENTES 
CORRESPONDIENTES AL AÑO FISCAL 2020

La Dirección General de Presupuesto Público, órgano 
rector del Sistema Nacional de Presupuesto Público, en 
el marco del artículo 57 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, comunica, en cumplimiento del numeral 24.1 
del artículo 24 del Decreto de Urgencia N° 014-2019, 
Decreto de Urgencia que Aprueba el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 20201, el Calendario 
de Evaluaciones Independientes correspondiente al año 
2020.

Intervención Tipo de Evaluación Fase de Evaluación
Fondo Agro Perú Evaluación de Impacto Diseño

Agro Ideas Evaluación de Impacto Diseño

Intervención Tipo de Evaluación Fase de Evaluación
Programa Nacional de 

Saneamiento Rural Evaluación de Impacto Implementación y desarrollo

Reforma Magisterial Evaluación de Impacto Implementación y desarrollo
Beca 18 Evaluación de Impacto Implementación y desarrollo

Beca Permanencia Evaluación de Impacto Implementación y desarrollo
Convivencia Escolar Evaluación de Impacto Diseño

Barrio Seguro Evaluación de Impacto Implementación y desarrollo
Intervenciones para reducir la 

violencia contra la mujer Evaluación de Impacto Diseño

Visitas domiciliarias del 
Servicio de Acompañamiento a 

Familias (SAF)
Evaluación de Impacto Implementación y desarrollo

Visitas domiciliarias en el 
marco del Programa de 

Incentivos a la Mejora de la 
Gestión Municipal (PI)

Evaluación de Impacto Diseño

1 El numeral 24.1 del artículo 24 del Decreto de Urgencia Nº 014-2019 
establece que: “Dispónese que la Dirección General de Presupuesto Público 
apruebe el calendario de evaluaciones independientes correspondientes 
al año 2020, el cual se publica en el portal institucional del Ministerio de 
Economía y Finanzas en un plazo no mayor a los treinta (30) días calendario 
de la entrada en vigencia del presente Decreto de Urgencia”.

1850369-1

Aprueban los “Lineamientos que establecen 
las metas de implementación del SIHCE 
(e-Qhali) así como la remisión por parte del 
Ministerio de Salud de las bases de datos 
que sustenten dicha implementación”

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 007-2020-EF/50.01

Lima, 28 de enero de 2020

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 5 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, dispone que la Dirección General de Presupuesto 
Público es el ente rector y ejerce la máxima autoridad 
técnico-normativa del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, y tiene las funciones de programar, dirigir, 
coordinar y evaluar la gestión del proceso presupuestario, 
así como emitir las directivas y normas complementarias 
pertinentes;

Que, el artículo 28 del Decreto de Urgencia N° 014-
2019, Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2020, señala que la 
Dirección General de Presupuesto Público, hasta el 30 de 
enero de 2020, mediante Resolución Directoral, establece 
lineamientos respecto a las metas de implementación de 
la Historia Clínica Electrónica, a través del Sistema del 
Sistema de Información de Historias Clínicas Electrónicas 
SIHCE (e-QHALI) en establecimientos de salud de primer 
nivel, categorías 3 y 4, a nivel nacional, así como la 
remisión por parte del Ministerio de Salud, de las bases de 
datos del EQHALI que sustenten dicha implementación;

Que, en consecuencia, resulta necesario que la 
Dirección General de Presupuesto Público establezca 
lineamientos respecto a las metas de implementación del 
EQHALI en establecimientos de salud de primer nivel, 
categorías 3 y 4, a nivel nacional, así como la remisión 
de información por parte del Ministerio de Salud, de 
las bases de datos del EQHALI que sustenten dicha 
implementación; 

En uso de las facultades conferidas en el artículo 5 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, y lo dispuesto 
en el artículo 28 del Decreto de Urgencia N° 014-2019 
Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020;
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SE RESUELVE: 

Artículo 1. Aprobación
Aprobar los “Lineamientos que establecen las metas 

de implementación del SIHCE (e-Qhali), así como la 
remisión por parte del Ministerio de Salud de las bases 
de datos que sustenten dicha implementación”, conforme 
al Anexo que forman parte integrante de la presente 
Resolución Directoral. 

Artículo 2. Publicación 
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Directoral, Lineamientos y sus anexos en el portal 
institucional del Ministerio de Economía y Finanzas (www.
mef.gob.pe). 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZOILA CRISTINA LLEMPÉN LÓPEZ
Directora General 
Dirección General de Presupuesto Público

1850374-1

EDUCACION

Aprueban Norma Técnica denominada 
“Disposiciones para el fortalecimiento de 
la gestión administrativa e institucional en 
las Unidades de Gestión Educativa Local, 
a través de la contratación, prórroga o 
renovación de personal bajo el régimen 
especial de Contratación Administrativa de 
Servicios”

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL 
N° 030-2020-MINEDU

Lima, 29 de enero de 2020

VISTOS, el Expediente N° 0187479-2019, los 
informes contenidos en el referido expediente y el Informe 
N° 00144-2020-MINEDU/SG-OGAJ de la Ofi cina General 
de Asesoría Jurídica, y; 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 79 de la Ley N° 28044, Ley General 
de Educación, establece que el Ministerio de Educación 
es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por fi nalidad 
defi nir, dirigir y articular la política de educación, cultura, 
recreación y deporte, en concordancia con la política 
general del Estado; 

Que, en el literal h) del artículo 80 de la Ley General 
de Educación se señala que es función del Ministerio de 
Educación defi nir las políticas sectoriales de personal, 
programas de mejoramiento del personal directivo, 
docente y administrativo del sector e implementar la 
Carrera Pública Magisterial; 

Que, conforme al literal b) del artículo 65 de la precitada 
Ley, la Unidad de Gestión Educativa Local es una de 
las instancias de gestión educativa descentralizada; 
habiéndose precisado, en el artículo 74 de dicha Ley, 
como una de sus funciones, la de regular y supervisar 
las actividades y servicios que brindan las instituciones 
educativas, preservando su autonomía institucional;

Que, conforme al numeral 35.1 del artículo 35 del 
Decreto de Urgencia N° 014-2019, que aprueba el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
se autoriza al Ministerio de Educación para efectuar 
modifi caciones presupuestarias en el nivel institucional 
a favor de los gobiernos regionales hasta por el monto 
de S/ 323 352 471,00 (TRESCIENTOS VEINTITRÉS 
MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS 
MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UNO Y 00/100 
SOLES), para fi nanciar las intervenciones y acciones 

pedagógicas a cargo de los gobiernos regionales; entre 
las cuales se encuentra la señalada en el literal q) del 
referido numeral, modifi cado por la Primera Disposición 
Complementaria Modifi catoria del Decreto de Urgencia N° 
039-2019, consistente en el fortalecimiento de la gestión 
administrativa e institucional en las Unidades de Gestión 
Educativa Local y Direcciones Regionales de Educación o 
Gerencias Regionales de Educación, según corresponda;

Que, el numeral 35.2 del artículo 35 antes citado, 
establece que los recursos que se transfi eren en el 
marco de dicho artículo no deben destinarse a fi nes 
distintos de aquellos para los cuales fueron asignados, 
bajo responsabilidad; debiendo efectuarse, cada 
transferencia, conforme a las condiciones o disposiciones 
complementarias para la transferencia y ejecución de los 
recursos que apruebe el Ministerio de Educación, en el 
marco de la normatividad de la materia;

Que, el “Proyecto Educativo Nacional al 2021: La 
Educación que queremos para el Perú”, aprobado por 
Resolución Suprema N° 001-2007-ED, establece como 
Objetivo Estratégico 4: Una gestión descentralizada, 
democrática, que logra resultados y es fi nanciada con 
equidad;

Que, el Plan Estratégico Sectorial Multianual 
(PESEM) 2016-2021 del Sector Educación, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 287-2016-MINEDU, establece 
como Objetivo Estratégico Sectorial 5: Incrementar el 
desempeño y la capacidad de gestión del sector a nivel 
de instituciones educativas e instancias intermedias y 
nacionales; lo cual implica, entre otros, incrementar la 
capacidad de las Unidades de Gestión Educativa Local;

Que, a través del Ofi cio N° 00386-2019-MINEDU/
VMGI-DIGEGED, la Dirección General de Gestión 
Descentralizada remite al Despacho Viceministerial de 
Gestión Institucional el Informe N° 00116-2019-MINEDU/
VMGI-DIGEGED-DAGED, complementado con el Informe 
N° 00003-2020-MINEDU/VMGI-DIGEGED-DAGED, 
elaborados por la Dirección de Apoyo a la Gestión 
Educativa Descentralizada, dependiente de la referida 
Dirección General, a través de los cuales se sustenta 
la necesidad de aprobar la norma técnica denominada 
“Disposiciones para el fortalecimiento de la gestión 
administrativa e institucional en las Unidades de Gestión 
Educativa Local, a través de la contratación, prórroga 
o renovación de personal bajo el régimen especial de 
Contratación Administrativa de Servicios”; 

Que, asimismo, en el Informe N° 00003-2020-MINEDU/
VMGI-DIGEGED-DAGED, se solicita la derogación de 
la Norma Técnica denominada “Disposiciones para el 
fortalecimiento de la gestión administrativa e institucional 
en las Unidades de Gestión Educativa Local, a través 
de la contratación y/o renovación de personal bajo el 
régimen especial de Contratación Administrativa de 
Servicios”, aprobada por Resolución Viceministerial N° 
029-2019-MINEDU;

Que, la norma técnica propuesta tiene como objetivo 
establecer las disposiciones, procedimientos, criterios 
y roles para la contratación, prórroga o renovación 
del personal correspondiente al régimen especial 
de Contratación Administrativa de Servicios, a fi n de 
coadyuvar al fortalecimiento de la gestión administrativa e 
institucional en las Unidades de Gestión Educativa Local;

Que, mediante el Informe N° 01267-2019-MINEDU/
SPE-OPEP-UPP, complementado con el Informe N° 
00067-2020-MINEDU/SPE-OPEP-UPP, la Unidad de 
Planifi cación y Presupuesto, opina favorablemente 
respecto a la aprobación de la norma técnica propuesta, 
desde el punto de vista de planifi cación y presupuesto; 

Que, de acuerdo al literal a) del numeral 2.2 del artículo 
2 de la Resolución Ministerial N° 006-2020-MINEDU, 
se delega en el Viceministro de Gestión Institucional 
del Ministerio de Educación, entre otras facultades y 
atribuciones, la de emitir y aprobar los actos resolutivos 
que aprueban, modifi can o dejan sin efecto los 
Documentos Normativos del Ministerio de Educación en 
el ámbito de su competencia conforme a lo dispuesto en 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Educación;

Con el visado del Despacho Viceministerial de Gestión 
Pedagógica, de la Secretaría de Planifi cación Estratégica, 
de la Dirección General de Gestión Descentralizada, de la 


